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DEMANDADO: TRANSPORTES MEDELLIN BARBOSA S.A. 

DECISION Accede expedición oficios 

 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede, enviado por el apoderado de 

Transportes Medellín Barbosa, en donde solicita que se le expidan los oficios de 

cancelación de medidas cautelares decretadas en el presente proceso, en vista de que 

éste fue terminado en el Tribunal Superior de Medellín por transacción, se accede a lo 

solicitado y se decreta el levantamiento de la inscripción de la demanda que pesa sobre 

el vehículo de placas WDZ-900 de propiedad de Transportes Medellín Barbosa S.A. con 

NIT. 890.911.511-0, medida que fue decretada en auto del 20 de mayo de 2021 y 

comunicada a la Secretaría de Transportes y Tránsito de Itaguí, a través del oficio 611 

del 17 de agosto de 2021, por lo tanto, expídase el correspondiente Oficio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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